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COMPLEMENTO DEL CONTRATO 
 

MODALIDAD DE SELECCION SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 
ELECTRONICA  

PROCESO No: SA-SI-001-2026 

 
OBJETO: 

“ADQUISICIÓN DE UNA MOTOCICLETA TIPO 
UNIFORMADA CON DESTINO A LA ESTACIÓN DE 
POLICÍA DEL MUNICIPIO DE GUACARÍ”. 

 
VALOR DEL CONTRATO: 

CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS 
($59.999.800) M/CTE 

CONTRATANTE: MUNICIPIO DE GUACARI 

NIT: 891.380.089-7 

DOMICILIO: Calle 4 # 8-16 Guacarí-Valle. 

REPRESENTANTE LEGAL: LEONOR ABADIA BENITEZ  

C.C. No. 38.852.714 expedida en Buga (V) 

CONTRATISTA: 
FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. 
(FANALCA S.A.) 

NIT 890301886-1 

REPRESENTANTE LEGAL CLAUDIA ARANGO ZAMORANO 

C.C. No. 31.958.420 

SUPERVISIÓN: Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 

Entre los suscritos a saber: LEONOR ABADIA BENITEZ, mayor de edad, identificada con 
la cédula de ciudadanía No 38.852.714 expedida en Buga (V), quien obra en su condición 
de Alcalde Municipal del Municipio de San Juan Bautista de Guacarí, de conformidad al 
Acta de Posesión 001 efectuada ante el Notario Único del Circulo de San Juan Bautista 
de Guacarí, y quien en adelante se denominará EL MUNICIPIO, por una parte, FABRICA 
NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. (FANALCA S.A.) con NIT 890301886-1, 
representado legalmente por CLAUDIA ARANGO ZAMORANO portadora de la cedula de 
ciudadanía No. 31.958.420, domiciliado en el municipio de Yumbo Departamento del Valle 
del Cauca, apto para contratar y que para los efectos del presente contrato se denominará 
El CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Contrato de compraventa bajo 
los siguientes cláusulas: PRIMERA. OBJETO. El CONTRATISTA se obliga a la 
“ADQUISICIÓN DE UNA MOTOCICLETA TIPO UNIFORMADA CON DESTINO A LA 
ESTACIÓN DE POLICÍA DEL MUNICIPIO DE GUACARÍ”, conforme a la propuesta 
presentada y a los pliegos definitivos de condiciones. SEGUNDA. PLAZO. El plazo del 
contrato es de un (01) mes, contado a partir de la firma del acta de Inicio. TERCERA. 
VALOR. Para todos los efectos legales y fiscales, el valor del presente contrato es de: 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($59.999.800) M/CTE - . CUARTA: FORMA DE PAGO. El 
Municipio de Guacarí pagará el valor total del contrato una vez entregada la Motocicleta, 
previa a la presentación de mínimo los siguientes documentos: A) Informes parcial y final 
de control y seguimiento, detallando la entrega de suministros realizadas con sus 
respectivos soportes B) Acreditación de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral, así como parafiscales (SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar, etc.) C) 
Informe intermedio o final (según corresponda) de supervisión y/o interventoría. D) Cuenta 
de cobro o factura debidamente legalizada y cumplido a cabalidad el objeto contractual. 
Una vez verificados los documentos aportados y hayan sido recibidos a satisfacción por 
parte del supervisor del contrato, se suscribirán las actas respectivas. El valor del pago se 
hará efectivo dentro de los plazos establecidos en la Tesorería Municipal teniendo en 
cuenta su flujo de caja. QUINTA: RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA: EL 
CONTRATISTA mediante el presente contrato se obliga a lo siguiente: a) Acatar la 
Constitución, la Ley y demás normas pertinentes. b) Presentar la garantía única, de 
cumplimiento, calidad y correcto funcionamiento de los bienes suministrados, calidad del 
servicio y la póliza de responsabilidad civil extra-contractual, y demás documentos como, 
en el término de dos (2) días hábiles después de suscrito el contrato. c) Vincular al 
personal al Sistema de Seguridad Social; d) Cumplir mensualmente con las obligaciones 
en el pago de los recursos parafiscales por concepto de salud, riesgos profesionales, 
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pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, cuando a ello haya lugar 
(Ley 789 del 27 de diciembre de 2002 y Ley 828 del 10 de julio de 2003, articulo 23 de la 
ley 1150 de 2007 y el decreto 1082 de 2015; e) Cumplir con las normas de seguridad e 
higiene vigentes para el tipo de servicios de que trata el presente contrato; f) Cumplir con 
el objeto contractual de conformidad con lo ofrecido, y en las especificaciones y 
condiciones previstas en los pliegos de condiciones y según lo pactado en el contrato; g) 
Proporcionar al SUPERVISOR del contrato y a los veedores comunitarios la información 
sobre la ejecución del contrato; h) Informar al SUPERVISOR del contrato de las 
eventualidades que surjan y puedan afectar la ejecución de la Obra contratada. i) Aportar 
todos los documentos necesarios para la liquidación del contrato en un término de treinta 
días después del recibo final del mismo. j) Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, 
económicas, financieras y comerciales presentadas en la propuesta. k) No acceder a 
peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin obligarlos a hacer 
u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente al Municipio, a través del 
funcionario responsable del control de ejecución, a cerca de la ocurrencia de tales 
peticiones o amenazas y las demás autoridades competentes para que se adopten las 
medidas y correctivos que fueren necesarios. l) Las demás relacionadas e inherentes al 
contrato y a la naturaleza del mismo SEXTA: SUPERVISION: EL MUNICIPIO ejercerá el 
control técnico, administrativo y financiero del presente contrato de compraventa por 
medio Gobierno y Convivencia Ciudadana. Sus funciones serán las siguientes: a) verificar 
la calidad, oportunidad y cumplimiento del objeto, y expedir certificaciones para efectos de 
pago; b) Velar por el cumplimiento del contrato en cuanto a objeto y plazo; c) Informar por 
escrito al contratista las novedades que se presenten con ocasión de la ejecución del 
contrato; d) Verificar que el contratista cumpla con sus obligaciones frente al Sistema e 
Seguridad Social Integral, parafiscales; e) Revisar los informes que deba presentar el 
contratista y solicitar las aclaraciones, correcciones o complementaciones a que haya 
lugar; f) Proyectar y suscribir las acta parciales, terminación y la de liquidación final del 
contrato; g) entregar un informe final, con un registro fotográfico SEPTIMA. 
RESPONSABILIDAD POR DAÑOS A TERCEROS: EL CONTRATISTA será responsable 
por los daños a terceros y/o perjuicios que llegue a causar directa o indirectamente a 
personas y/o propiedades durante el desarrollo del presente contrato por descuido, 
omisión o negligencia suya o de las personas a su cargo y reparará inmediatamente los 
daños causados e indemnizará cuando corresponda; por lo tanto, es responsabilidad del 
CONTRATISTA tomar las medidas necesarias para prevenir y evitar cualquier tipo de 
accidentes en la ejecución del contrato de Obra. OCTAVA. GARANTIA UNICA EL 
CONTRATISTA deberá constituir a favor del MUNICIPIO una garantía única expedida por 
una entidad bancaria o compañía de seguros legalmente establecida en el país, en la que 
ampare las siguientes obligaciones: a) Por concepto de cumplimiento a favor del 
Municipio de San Juan Bautista De Guacarí de todas las estipulaciones pactadas en los 
términos, condiciones y especificaciones del contrato, en cuantía equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor total del contrato y con una vigencia igual al plazo del mismo y seis  
(6) meses más.; b) Por concepto de Calidad y Correcto funcionamiento de los bienes 
suministrados en cuantía equivalente al 10% del valor del contrato por un plazo de igual a 
dos (2) años posteriores a la firma del acta de entrega. c) Por concepto de Calidad del 
servicio en cuantía equivalente al 5% del valor del contrato por un plazo de igual a dos (2) 
años posteriores a la firma del acta de entrega, no expirarán por revocatoria unilateral, 
conforme al decreto 1082 de 2015. NOVENA. CADUCIDAD. EL MUNICIPIO podrá 
declarar la caducidad, cuando se presente alguno de los hechos constitutivos de 
incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecte de manera 
grave y directa la ejecución del contrato y evidencia que puede conducir a su paralización. 
PARAGRAFO I. EL MUNICIPIO por medio de Acto Administrativo debidamente motivado, 
declarará la caducidad del contrato y ordenará su liquidación en el estado en que se 
encuentre, sin que haya lugar a indemnización para EL CONTRATISTA, quien se hará 
acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas en la Ley 80 de 1993. PARAGRAFO II. 
La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento. DECIMA. 
CESIONES. EL CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente este contrato a 
persona alguna natural o jurídica, sin autorización previa y expresa por el representante 
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legal del MUNICIPIO. DECIMA PRIMERA. APROPIACIONES PRESUPUESTALES. EL 
MUNICIPIO se obliga a reservar con destino a este contrato, la suma de $ 59.999.800 con 
imputación presupuestal: Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 373, de fecha 3 
de Marzo de 2026, expedido por el Departamento Administrativo de Hacienda y Finanzas 
Públicas por un valor SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000.000), del 
presupuesto de la vigencia fiscal de Dos Mil Veintiséis (2026). Los pagos al 
CONTRATISTA se sujetan a las apropiaciones presupuestales correspondientes. Los 
desembolsos están sujetos a la disponibilidad de recursos de la Tesorería Municipal. 
DECIMA SEGUNDA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. EL CONTRATISTA 
declara bajo la gravedad de juramento, no encontrarse incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad de que trata el artículo 8o. de la Ley 80 de 
1993, y la Ley 1150 de 2007 juramento que se entiende prestado con la suscripción del 
contrato por parte del CONTRATISTA. DECIMA TERCERA. CLAUSULA PENAL 
PECUNIARIA. En caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA de las 
obligaciones emanadas del presente contrato, el Municipio impondrá al CONTRATISTA 
una sanción equivalente al 10% del valor del contrato mediante Resolución motivada 
haciéndose efectiva la póliza de garantía única. DECIMA CUARTA. CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES. En el presente contrato se entienden incorporadas las cláusulas por 
interpretación, modificación, terminación y liquidación unilateral del contrato, como 
también la caducidad del mismo, previo agotamiento de los procedimientos de arreglo 
directo, conciliación o arbitramento, según lo establece el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública artículo 68 de la ley 80 de 1993. DECIMA 
QUINTA. PERFECCIONAMIENTO. El presente contrato requiere para su 
perfeccionamiento de los siguientes documentos: a) Constitución del registro presupuestal 
por la Secretaría de Hacienda Municipal; b) Constitución de las garantías estipuladas en 
las cláusulas décima tercera y décima cuarta del presente contrato y aprobación de las 
mismas por parte de la Dirección Jurídica del MUNICIPIO c) Publicación del contrato en la 
el SECOP II. d) Pago de impuesto de timbre nacional DECIMA SEXTA. GASTOS. Todos 
los gastos necesarios para el perfeccionamiento y legalización de este contrato, como 
también las primas de las garantías que se deben otorgar, serán exclusivamente por 
cuenta del CONTRATISTA. DECIMA SEPTIMA: APORTES PARAFISCALES. EL 
CONTRATISTA deberá cumplir con lo estipulado en el Artículo 50 de la Ley 789 del 27 de 
diciembre de 2002 y la Ley 828 del 10 de julio de 2003, El artículo 23 de la ley 1150 de 
2007, y el decreto 1082 de 2015, las cuales expiden las normas para el control a la 
evasión del Sistema de Seguridad Social. DECIMA OCTAVA. INDEMNIDAD. Decreto 931 
de Marzo 18 de 2009 , EL CONTRATISTA mantendrá indemne a la entidad contratante de 
los reclamos, demandas, acciones legales o costos que se generen por daños y lesiones 
causadas a personas o propiedades de terceros, ocasionados por el contratista, sus 
subcontratistas o proveedores durante la ejecución del contrato. . DECIMA NOVENA. 
LIQUIDACION. Se procederá a la liquidación del contrato de conformidad con lo 
establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y el 
artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el artículo 217 del Decreto 019 de enero 10 de 2012. 
DIGECIMA: DOMICILIO. Para todos los efectos a que haya lugar en el desarrollo del 
presente contrato, las partes convienen como domicilio la ciudad de San Juan Bautista de 
Guacarí, Departamento del Valle del Cauca.  
 
El presente documento se entiende fechado y firmado una vez sea aprobado por 
ambas partes el contrato electrónico a través del Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II.  
 

 
 

                                                                                                                             Revisó: Juan Pablo Dorado Saavedra – jefe Oficina Jurídica  
Proyectó: Viviana Andrea Domínguez Guerrero  – Técnica Administrativa  
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